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III. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.
El ~¡nistro de Qcfen'iil.

JL;llAN GARC1A V,\RG..>"S

¡
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ORDEN 423/38844/1991, de 17 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sula de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, dictada con fecha 12 de febrero de 1991.
en el recurso número 68/1990-03. interpuesto por don Ole
gario Piulau Roe.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~
riSdicción Contencioso-Aclministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facuJtades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número ,54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p'ropios térm.inos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaClón por residencia eventual.

Madrid, 17 de mayo de 199I.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense

ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38848/1991, de 30 de abril. por h1 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminístrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón. dictada con fecha 23 de febrero de 199/.
en el recurso número 1228/1990. interpueSlo por don An
tonio Estopiñán VaJ.

Oe conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
~¡nisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
SA.,C!oW'\pla en.-SUi -p'rQpi()~ térntiilP§. estimatorios la ex~esada-,ScCntencia
sobre reconocimiento dcctrienios. " : - .

Madrid. 30 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Perso-
nal, José Enrique Serrano Martinez. .
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense

ñanza (Cuartel General del Ejército).

15476

15477 ORDEN 423!388491/99/.de 17 de mayo. po' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tiCia de Aragón, dictada con/echa 16 de/ebrero de 1991,
en el recurso nEÍmero 116511990, interpuesto por don Luis
Miguel Cortés Lozano.

Dc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54j1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de mayo de 1991.-P. D., el Director general d.: Perso
nal, José Enrique Serrano Martincz_

Excmo. Sr. General Jefe dd Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General dcl Ejército),

15478 OIWEN 423;33850U991, dc f7 de mayo, por la que se
dispone el cumplimh'nto de la sentencia de fa Sula de lo
Comendosv-4drninistratil'o del Tribunal Supelia" dc Jus
ticia dc Ar!lgim, dicTada con fecha 16 de fehri:ru d~' /991,
en el recurso número 1165/1990, interpuesta por da/l Luis
Alberto Rodrigo Bañuelos.

De ('onfonnidad con lo es!abt-:cído en la Ley Rcguladüra ,1.-' la Ju
ri;;dicción Contcncio:w-Admi¡j.'>trativa de 27 de diciembr.: d;:: 1956, v
en uso de las facultades que me r.onfiere el artículo 3." de b Orden del
~!¡nisterio de Defensa oúmero 54/1982, de 16 de marzo, dispor.go que
se cuu:pla en .sus propios t~'!TI;nm estimatorios la expresad;} sentencia
sobre mdemmzaclon por re::mknci:l eventual.

Madrid, 17 de mayo de 199J.-P. D., el Director gcner¡:¡l de Perso
nal, José Enriqllc Serrano \.1a,C:nez.

Excmo. Sr. General Jc:e dd ?\1ando de PersonaL Dirección J.: Er.sc
ñanza (Cuartel General dd Ejácitc\
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REAL DECRf!TO 90411991, de 7 de junio, por el que se
mo~hfica !a .e/al/.sula 8 del,eolllrato suscrito entre el desapa
reCIdo lv!tnlsterro de ,Harma -hOJ,! Ministerio de Detensa
y el Instituto Nacional de Induúria, en relaci6n con la
Empresa Nacional Bazan.

El. ~re,to 2420/19~6, de 10 dc ~.ptjer:nbrc.aprucba cl contrato entre
el ~lmlsteflo dc M<.lrtna. hoy' Mllllsteno dc Defensa, y el Instiw\o
NaCIOnal de lndustnapor'el- que se «"g.ulan las' reJacioocs entre este
Departamento y la «Empresa Nacional Bazán de Construcciones Nava~
les Militares, Sociedad Anónima»,

El Ministerio de Defensa ha puesto de manifiesto la necesidad de la
Armada de instalar en la estación naval de la Algameca el Parque de
Autmóviles de I~. zona m~rít~ma del. Mediterrá!1co, Por lo que se
p:~tende la reverslon de la Fabn~a de Minas, autonzándose la construc
clan de un nuevo taller mecántCO para la utilización por la Empresa
Nacional Bazán y traslado allí de su personal.

. ~or su parte, la Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales
~~Ihtares ha expresado su disposición a prescindir de la explotación de
dIchos terrenos en, vista de la utilidad que actualmente presentan para
la Armada.

Asimism?, la cláusual ~4 establece que para introducir modificacio
nes en las clausulas contemd.~en ~ste contrato será preciso acuerdo de
las partes ~ontratantes (el MmIst<:no de Defensa y el Instituto Nacional
de Industna), que ya se ha prodUCido, y resolución favorable del Consejo
de Ministros, mediante el, oportuno Decreto.

.En s':l. virtud, a propuest.a. del Ministro de Defensa y previa
dehberacton del Consejo de MInIstros en su reunión del dia 7 de junio
de 1991

MINISTERIO DE DEFENSA
15473

DISPONGO:

Artícu!o LO. ~ m~ifica la ~láusul~ 8 del contrato suscrito entre el
de~pareC1do.MI01steno de ~anna -hoy Ministerio de Defensa- y el
lnstltu!o. Nac.lOnal de Industna. por el que se regulan las relaciones entre
ese MlDlste~l? con la «~mpresa NaCional Bazán de Construcciones
~avales Mlhtares, Socl~-dad 'Anónima», aprobado por Decreto
_~1~/1966, de la de septiembre, que quedará redactado de la forma
SigUiente:

«qáusula 8.-4 E!TIpresa continuará la explotación temporal de las
f.1ctonas navales SIgUientes: .

Factorías de El Ferrrol, Cartagena ~' La Carraca.
Fábrica de Artillería de La Carraca.»

Art. 2.° La previs!ón contenida en. el último párrafo de la cláusula
lJ del contrato menclOnado.• en relaCión con las obligaciones con el
per~on':l~ empleado en ~ Fábrica ~c Minas de La Algameca, no es de
apdcaclOn en la exduston de esta Instalación.

A.rt. 3.° ~I p~sente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente
al de su publlcaclOn en el «Boktin OfiCial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.

15474 ORDEN 423i38847!l99J. de 30 de abril, por -la que se
dispone e/. cumplimiento de la sentenda de la Sala de lo
Contenáoso-AdministrtUivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 14 de enerv de 1991. cn
el recurso número 262,''j'! 1988. interpuesto por don José 19~

nacio A-faeslTe A/cáfl1ara.

De conformidad con lo establcc~doen la Ley Re"'ubc!or:\ de- la Ju~

n"dicción Contem:ioso-Administrativa de 27 de dkicmbre de 1956, y
en uso de las facullades qm~ me confkre el articulo 3," de I¡:¡ Orden del
Ministerio de Defensa número 54il9B2, de 16 de mar7:0, disnomw que
se cumpla en sus propios térmínos estimatorios la expresada ser.wncia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 3D de abril de 1991.-P. D., el Director g¿nl'"ral de Pc-rso·
nal, Jose Enrique Serrano MatlÍnez.

Excmo. Sr. Gener:ll Jcfe del Mandorle Pcrsona!. Dircl:eién de Eme~

ñanza (Cuartel General del Ejército).
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